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se elevará al Consejo Andaluz de Universidades para su aprobación final

Todos los estudios de primer ciclo de la 
UGR contarán con límite de plazas
06/03/2007 - 07:37

Redacción GD

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada (UGR) ha aprobado la nueva
propuesta de admisión de alumnos de nuevo ingreso en el centro, que pretende ajustar la
oferta a la demanda real del alumnado, y por el cual los estudios de primer ciclo contarán con
límite de plazas para el nuevo curso. 
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La propuesta, que se elevará al Consejo Andaluz de Universidades para su aprobación final,
ha atendido a líneas de trabajo sugeridas por el Consejo de Coordinación Universitaria y de la
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa para ajustar la oferta de plazas de nuevo ingreso
a la demanda real de los estudiantes que se espera que formalicen su primera matrícula. 

El cambio más importante es que todos los estudios de primer ciclo contarán con límite de
plazas, incluidos aquellos que no lo tuvieron en años pasados, aunque podrá ampliarse el
número si la demanda fuera superior, fenómeno que se aplicará a las carreras de
Biblioteconomía y Documentación, Física, Química y Matemáticas entre otras. 

Por otro lado, el Consejo de Gobierno aprobó la convocatoria de tres nuevos títulos de
Experto universitario en fisioterapia manual, en metodología de la investigación y análisis
prospectivo y en economía y negocios en la India. 

Además, el Consejo acordó la concesión de Premios Extraordinarios de licenciatura o
diplomatura a diversos alumnos procedentes de la Escuela Universitaria de Ciencias de la 
Salud, de la Facultad de la Actividad Física y el Deporte y de la de Ciencias del Trabajo
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